
ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

Terminada la publicación del Acuerdo de Concentración Parcelaria de la zona de Segoviela
(Soria), y no excediendo el número de recursos contra el mismo del 5% del total de propietarios
ni las aportaciones de los recurrentes exceden del 5% de superficie total de la zona, este Servicio
Territorial ha resuelto dar toma de posesión provisional, y por tanto poner a disposición de los
propietarios todas las fincas de reemplazo que respectivamente les correspondan, excepto aque-
llas que se hallen con cosecha pendiente de recoger, correspondiente al año agrícola 2011-2012,
cuya posesión se retrasará hasta su efectiva recolección dentro de dicho año agrícola.
Se considera como fecha de toma de posesión provisional de las nuevas fincas, el día si-

guiente al de la última publicación de este Aviso en el Boletín Oficial de la Provincia, o en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.
A efectos de lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 14/90 de 28 de noviembre de Concentra-

ción Parcelaria de Castilla y León, se comunica a los interesados que dentro del los treinta días
hábiles siguientes a la fecha en que las fincas hayan sido puestas a disposición de los participan-
tes para que tomen posesión provisional, podrán entablar reclamación ante las oficinas provin-
ciales o centrales de la Consejería de Agricultura y Ganadería o en cualquiera de los lugares pre-
vistos en el artículo 38 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre),
acompañando dictamen pericial sobre diferencias superiores al dos por ciento, entre la cabida
real de las nuevas fincas y la que conste en el título o en el expediente de concentración.
Soria, 30 de agosto de 2012.– La Jefa del Servicio Territorial, Encarnación Redondo Jimé-

nez. 2083
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